
 
 

FECHA 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.2022) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

ANTONIO LÓPEZ PORTO 
 

 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
NÚMERO:    628/2022 

 
 Exp.: 20/2022 (A/SUM-020424/2022) 
 RGM/PLP 

 
Unidad Administrativa 
ÁREA DE  CONTRATACIÓN  

   

 
 

Iniciado el expediente de contratación del contrato de suministro denominado “CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE DOS VEHÍCULOS ISOTÉRMICOS PARA LA CONSEJERÍA DE SANIDAD” por 
Resolución del Secretario General Técnico de 30 de mayo de 2022, con un presupuesto base de licitación de 
74.927,56 euros (21% de IVA incluido), de los que 72.745,20 euros corresponden al importe total del 
arrendamiento de los vehículos y 2.182,36 euros al posible incremento por regularización de exceso de 
kilometraje. 

 
En virtud de lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de suministros denominado: “CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE DOS VEHÍCULOS ISOTÉRMICOS PARA LA CONSEJERÍA DE SANIDAD”, una 
vez contempladas e integradas en el mismo las observaciones efectuadas por el Servicio Jurídico de la 
Consejería de Sanidad en su informe de fecha 9 de junio de 2022. 
 
 
SEGUNDO.- Autorizar un gasto por importe de 74.927,56 euros (IVA incluido), que se imputará al programa 
311M, clasificación económica 20400 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid,  distribuido en 
las siguientes anualidades y cuantías: 
 
                                  Anualidad                                Importe 
                                     2022                                       2.081,32 euros 
                                     2023                                     24.975,85 euros 
                                     2024                24.975,85 euros 
           2025    22.894,53 euros 
 
TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento de adjudicación que 
se realizará mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 131 y 156 de la LCSP.  
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